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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVÜKTEMCIA OFICIAL. 

L M l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los Botanas* OPICIALKS se han de man
dar al Jefe Político respectiro, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de í de Abril de 1839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SÜSCRICIO».—En-esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por .un año.—Se admiten suscricionoi en Madrid, en la Admmi9- , 
tracion del, BOLKTIS, Fuencarral, 81 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA B9ITOMZJX 13J 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos nales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
- — 

MINISTERIO DE. FOMENTO. 

-elii.jifl /'i t¿> oErLr'i ly tío ¿sinrJ xl 4 

S. M. el Rey ha tenido á bien dispo
n e r l e sea aplicable á las Juntas provin
ciales de primera enseñanza lo prescrito 
sobre publicidad de las sesiones en el 
articulo 40 de ia vigente ley provincial. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y .efectos consiguientes. Dios 
guaade á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Febrero de 1872. «Groizard.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

d atribuidas á domicilio conforme á lo 
(3 spuesío por la ley. 

Madrid 12 de Febrero de 1S72. 

El Gobernador, 
JOSÉ Luis ALBAREDA. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA* 

En el dia de ayer he tomado posesión 
del cargo de Gobernador de esta provin
cia, para el que he sido nombrado por 
Real decreto de 0 del actual. 

Lo que hago público en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcaldes 
de los pueblos y demás habitantes de la 
provincia. 

Madrid 11 de Febrero de 1872. -José 
Luis Albareda. 

Secretaria. — Negociado 3.°—Elecciones. 
Circular. 

Publicado en la Gaceta oficial del Rei
no, correspondiente al 26 de Enero últi
mo, el decreto disolviendo el Senado y el 
Congreso de Diputados y convocando 
Cortes ordinarias que se reunirán en la ca
pital de la Monarquía el dia 24 de Abril 
del corriente año, se prescribe en el mis
mo que las elecciones comenzarán el dia 
2 de Abril en toda la Península, islas 
adyacentes y Puerto-Rico; y con objeto 
de computar con acierto el número de 
cédulas talonarias que cada Ayuntamien
to necesita para que los electores acredi
ten su derecho á la emisión del sufragio, 
Prtvengo á las citadas corporaciones que 
*a el término de ocho dias manifiesten 
3e oficio á este Gobierno cuál sea el nú
mero de dichos documentos que conside
ren indispensable para el referido objeto, 
* fin de que oportunamente puedan ser 

Enterada la Diputación provincial del 
donativo hecho al Hospital de San Juan 
dé] Dios por D. Felipe Martínez Pinillos, 
dueño de los Baños de Arnedlllo, consis
tente en cien botellas de agua cogida en 
el' manantial de su establecimiento, ofer
ta de suministrar cuanta se necesite en 
el referido Hospital, y á los enfermos del 
mismo que en su caso pasasen á hacer 
uso de los baños, suministrarles gratuita
mente, los que tomaran y proporcionarles 
en condiciones favorables toda la asis
tencia, asi de alimentos como de cama y 
demás, lia acordado en sesión de 6 del 
actual se den las gracias por.tan filantró
pico y humanitario acto y se publique 
este en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 12 de Febrero de I S 7 2 . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Extracto de la sesión celebrada en 26 de 
Enerode 1872. , 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SDAREZ GARCÍA. 
[¿ | * - o ' 4^ít- «ti 

Señores que asistieron: 
I Aguayo. — Aner.—Argenta. — Cei-

nos.—Celorio.— Fernandez.—Floren.— 
Folgueras.—Fresneda.—García Pérez.— 
González Medrano.—González Maldona-
det—Guerrero .—Guijarro.—Ibarra (Don 
Felipe).--Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.— 
León.—Lois.—Lupiani.— Mathet.— Mie
ra,—Mores. — Moreno Pérez. — Moreno 
Fominaya. — Perla. — Ramos Prieto.— 
Ruiz Pérez. — Samaniego. — Sánchez 
Blanco.—Sánchez (D. Antonio).—San
cho.— Somalo. — Talegon. — Tritio.— 
Zurita.—Carranza (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se recibió con aprecio una orla que de
dica á la Diputación el acogido del 
Hospicio Enrique Molinero. 

También se recibió con agrado una 
tarjeta personal que remite la Asociación 
popular para la Instrucción de la clase 
obrera del distrito del Hoipital, acordán

dose dar por ella las gracias y ponerla á 
disposición de los Sres. Diputados que 
deseen asistir. 

Se mandó pasar á la Comisión espe
cial de clínicas el informe emitido por el 
decano de Mi.üc'ma de la Beneficencia 
provincial acerca de dichas clínicas y so
bre la organización de la enseñanza libre 
de esta facultad en el Hospital provin
cial. 

Entrando en la orden del dia dióse 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, acordándose, de confor
midad con lo propuesto por las Comisio
nes respectivas, resolver lo siguiente: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Conceder á D. Enrique Ortega y Me
lero, y D. José Daza y Gil, practicantes 
de la Beneficencia..provincial, 30 dias de 
licencia con las formalidades de reglamen
to, á lin de que atiendan al restableci
miento de su Salud. 

Declarar cesante al practicante de Me
dicina del Hospital provincial D. José Ló
pez é Hijosa por faltas en el desempeño 
de su cometido. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Aprobar el proyecto formado por la 
Sección facultativa de obras provincia
les para la construcción de un camino 
vecinal des le Camporeal á la carretera 
de las Cabrillas en el sitio de la Pereda, 
cerca del puente de Arganda, y que se 
remita un ejemplar de dicho proyecto al 
Sr, Gobernador de la provincia para la 
instrucción del expediente de declaración 
de utilidad y necesidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa. 

Aprobar asimismo el proyecto for
mado para la construcción de un puente 
sobre el rio Jarama por cuenta del Ayun
tamiento de Villanueva del Pardillo; que 
la contratación de las obras se lleve á 
efecto por medio de subasta pública, y 
que se pregunte al Ayuntamiento cuáles 
son los fondos con que cuenta para eje
cutarlas, á fin de formar el oportuno 
pliego de condiciones. 

Oficiar al Ayuntamiento de San Se
bastian de los Reyes significándole la obli
gación en que se halla de conservar en 
buen estado los caminos vecinales del tér
mino municipal, incluyendo en su presu
puesto las partidas necesarias, y que se dé 
traslado de este acuerdo al Aicalde del 
agregado Fuente el Fresno. 

Dirigir oficio ai Ayuntamiento de la 

Villa de El Molar manifestándole que no 
puede eliminar de su presupuesto la par
tida consignada para retribución de los 
maestros de escuela; significarle el dis
gusto con que ha vistoesta Corporación 
la supresión de las clases de adultos, y ex
citar su celo y patriotismo para que las 
siga sosteniendo, y que en cuanto á la ren
dición de cuentas del material de escue
las y celebración de exámenes, cumpla lo 
dispuesto en la ley. 

. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Autorizar al Ayuntamiento de Dagan-
zo sobre el arriendo de los pastos del Pra
do de la Vega con todas las formalidades 
debidas. 

Evacuar informes favorables respecto 
a l a concesión de las cruces creadas por 
Real decreto de 6 de Mayo último á va
rios individuos que pertenecen á los ba
tallones dejlajfuerza ciudadana de Madrid, 
distritos del Congreso y Hospicio. 

Declarar la validez del presupuesto 
municipal de Villarejo de Salvanés por 
haberse observado en su confección y 
discusión las formalidades de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia no corresponde á la Diputación, 
sino á la Dirección general de Ventas de 
bienes nacionales hacer la liquidación y 
señalamiento de las cantidades que de
ben percibir los Ayuntamientos de Ser
ranillos y Batres por la enajenación de 
las fincas comunales vendidas por el Es
tado, y que por lo tanto deben acudir los 
interesados á dicho centro directivo. 

Dirigir oficio á la misma autoridad 
manifestándole que el Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares se halla en el deber de 
dar á la Administración económica los 
informes que se le piden sobre la reposi
ción del camino ó senda de labranza 
construido por D. Gregorio de la Calza
da y que atraviesa el prado titulado de 
Villamanteca, que perteneció á los pro
pios de la ciudad. 

Manifestar al Alcalde de Ambite no-
puede en manera alguna proceder al re
parto que solicita entre los propietarios 
de fincas rústicas para aumentar la dota
ción del guarda municipal. 

Declarar no procede la nueva clasifi
cación de riqueza imponible que reclama 
el Sr. Marqués de Manzanedo para el 
pago de la cuota que le corresponde sa
tisfacer al Ayuntamiento de Aldea del 
Fresno como hacendado forastero por no 
haber reclamado en tiempo oportuno, si 
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"bien sólo debe abonar la cantidad de 995 
pesetas 65 céntimos, importe de las dos 
terceras partes de utilidades con que figu
ra en la contribución territorial, según lo 
dispuesto en la ley de arbitrios y circular-
de 31 de Enero de 1S7L 

Oficiar al Ayuntamiento de Valdetor-
res manifestándole debe instruir de nue
vo el expediente relativo á la servidum
bre y abrevadero de la pradera de la Gal
ga, usurpado por D. Mariano Alonso Apo-
linario, adquiriendo los datos necesarios; 
acordar el restablecimiento de la servi
dumbre si es reciente la interrupción, 
dejando a salvo el derecho de aquel para 
que lo ejercite ante los Tribunales ordi
narios, y en caso de ser antigua someter 
á la-aprobacion de esta superioridad la in
terposición de la demanda judicialcorres-
pondiente para reivindicar el derecho que 
puedan tener los vecinos del pueblo d la 
mencionada servidumbre; á' no ser que 
quieran utilizar los interdictoá de-retener 
ó recobrar, para lo cual no necesitan la 
autorización de esta Corporación. 

Y por último, disponer que el recurso 
entablado por D. José Ugeha y. otros ve
cinos de Torrejón de Velasco contra el 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de dicha viila estableciendo un 
impuesto sobre el jabón, sea visto por la 
Diputación en audiencia pública en el 
dia y hora que la mesa se sirva designar. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Pasar al Sr. Ordenador de pagos para 
su abono las cuentas rendidas por la se
ñora Viuda de Iruela del papel suminis
trado al Hospicio en los meses de Julio 
y Agosto del año 1870, las cuales no se 
hallan satisfechas por falta de presenta
ción'ó extravio Involuntario, y disponer 
que' caso de no existir crédito en el pre
supuesto se incluya en el próximo adi
cional. 

Leido el dictamen emitido por la Co
misión en vista del evacuado por los seño
res letrados de Beneficencia "respecto al 
empréstito provincial contratado con 
Mr. Dreyffus, bauquero de París, el sé-
ñor'Mathet pidió quedara el expediente 
sobre la mesa, y asi se sirvió acordarlo 
la Diputación. El Sr. Aner pidió también 
se diera publicación al dictamen emití lo 
por los expresados letrados, contestándo
le erSr. Presidente se tértdrfán presentes 
sus deseos cuando se discutiera el dictá-
metf-dcla Comisión. 

COMISIÓN DE BENETlCENeíA. 

Evacuar con toda urgencia y en los 
términos propuestos por la Comisión el 
informe pedí'lo por la Dirección general 
de Contribuciones respecto á la exención 
de pago déla señaíacTa á la imprenta del 
Hospicio, cuyágrácla ha solicitado el Di
rector del citado Establecimiento. 

COMISIÓN DB GOBIERNO INTEIHOA. 

Disponer se proceda á la construc
ción dé 13 metros lineales de armarios 
para" el archivo dé esta Corporación, con' 
arreglo ai presupuest) y liases estableci
das por el Arquitecto provincial. 

Terminado el despacho* de est03 asun
tos se leyó un oficio del : mencionado Ar
quitecto, dando cuenta del estado ruino
so en que se halla el tendedero de ropas 
del Hospital provincia!, y proponiendo 
su demolición pafa' evitar desgracias; y 
la Diputación, en vista de las manifesta
ciones verbales hechas por el Sr/Ceinos 
como Visitador del mencionado Hospi
tal, acordó autorizarle para'qué resuelva 
sobre el particular lo que tenga pór/con-' 

veniente, oyendo al Arquitecto y dando 
cuenta á la Diputación. 

Acto continuo anuncióse por la me
sa iba á procederse al sorteo para la reno
vación de tres Vocales de la Comisión pro
vincial, y habiendo preguntado el señor 
Aner por qué razan se ejecutaba este 
acto cuando existia un acuerdo en con
trario, el Sr. Presidente manifestó que 
después de dicho acuerdo y en virtud de 
oficio de la Comisión provincial se habia 
acordado llevar á efecto la renovación, 
y que el sorteo y la elección de los nue
vos Vocales tuviera lugar en el dia de 
hoy. 

Excitada la Comisión por el Sr. Aner 
á que diera explicaciones sobre el parti

cular , -el Sr. Ramos Prieto dijo que como 
después del acuerdo de la Diputación se 
habia circulado por el Gobierno una Real 
órdén, inserta en la <Gacet<t del 11 del cor-

frTéhte; donde se ampliaban las razones 
de la renovación, la Comisión habia creí
do como cuestión legal y de delicadeza 
proponer se llevara á efecto el sorteo, 
habiéndolo asi acordado la Diputación. 

El Sr. Aner manifestó hallarse con
forme con que la Comisión hubiera pro-

.puestó el sorteo como cuestión de delica
deza, pero que como no lo estaba con 
las interpretaciones dadas por el Gobier
no á la ley provincial, protestaba el acto 
del sorteo y.la nueva elección. 

A petición del Sr. Lasarte uióse lectu
ra de los artículos 33 y 34 de la ley pro
vincial, manifestando en seguida dicho 
Sr. Diputado que aunque como hombre 
de la ley respetaba y acataba las dis
posiciones del Gobierno, no podia menos 
de protestar contra las dos Reales acla
ratorias de dichos artículos, puesto que 
.ellos en nada se referían á la Comisión 
^provincial y si solo á la Diputación, y 
que una vez consignada su opinión no se 
oponía á que se llevara á efecto el sorteo. 

El Sr. Sánchez 'Blanco manifestó re
conocía al Sr. Lasarte conio hombre de 
ley, y que por lo tanto su voto contrario 

tno pódia menos de consistir en no haber 
tenido presente el art. 5S de la ley, 
según'el cual el cargo de individuo de 
la Comisión' provincial duraría dos años 
y la'renovación se haría en la forma que 
determinaba el art. 31. 

El Sr. Moreno Pérez hizo constar que 
también como hombre de ley y celoso de 
que esta se cumpliera en todas sus par
tes, habia presentado la proposición para 
que se llevara á efecto el sorteo, la cual, 
si bien fué desechada entonces, hoy la 
había aceptado la Diputación. 

El Sr. Lupiani hizo también constar 
se adhería á lo manifestado por su amigo 
el Sr. Aner. 

$ o habiendo asistido el Secretario 
Sr. Villaron; sin dula por hallará* enfer
mo, el Sr. Presidente propuso le sustitu
yera en el mencionado cargo el Sr. Mo
reno Fominaya, y asi quedó acordado. 

Eñ seguida procedióse al sorteo de 
los tres4 Sres. Vocales de la Comisión pro
vincial que habían de ser renovados, en
globándose y depositándose en una urna 
cinco papeletas con los nombres dé los 
individuos que en la actualidad compo
nen dicha Comisión, anunciando el señor 
Presidente se considerarían relevados deí ; 

cargó.aquellos señores cuyos nombres 
contuvieran" las tres primeras y únicas 
bolas que se extrajeran déla unía. Ve
rificado en esta forma el sorteo, resulta
ron relevados de sus cargos1 en primer 
lugar el Sr. Ramos Prieto, en segundo 
el Sr'. Collado y en tercer V el Sr. Mores 

Por. disposición deVSr. Pr&deuW. 

dióse lectura de los artículos 72 y 73 del 
Reglamento interior de la Corporación, 
y en vista de cuanto en los mismos se 
previene, quedó acordado que la elección 
de los tres Vocales de la Comisión pro
vincial se verificaría por papeletas y se
paradamente, ó sea individuo por indivi
duo, resultando elegido el que obtuviera 
la mayoría absoluta del número de seño
res Diputados que tomaran parte en la 
votación. 

. El Sr. Mathet obtuvo la palabra, ma
nifestando se adhería á la protesta del 
Sr. Lasarte, y en seguida se suspendió la 
sesión por un cuarto de hora á fin de que 
los Sres. Diputados pudieran ponerse de 
acuerdo para la designación de personas, 

r Abierta-de nuevo la sesión, s e prece
dió á la elección del Diputado que habia 
de ocupar la vacante del Sr. Ramos Prie-

. to, y hecho el escrutinio resultó haber to
mad© parte en la votación 37 Sres. Dipu-
tádos'y obtenido votos: 

D'. Pedro Luis Ramos Prieto. 20 
D. Ignacio Suarez García. . . 4 
Papeletas en blanco 4 
En su virtud quedó reelegido y pro

clamado individuo de la Comisión el se
ñor Ramos Prieto. 

A petición del Sr. Guerrero Brea vol
vió á suspenderse la sesión por cinco mi
nutos, y abierta nuevamente se procedió 
á la elección del individuo que habia de 
sustituir al Sr. Collado, y verificado el es
crutinio resultó haber tomado parte en 
la votación 38 Sres. Diputados y obteni
do votos: 

D.Emilio Sancho Corral. . . 12 
D. Eduardo Zurita . . . . 12 
D. Víctor Collado 9 
D. Ignacio Suarez García. . . 3 
D. Julián de Mores •. . 1 
Papeletas en blanco I 
No habiendo obtenido ninguno de -

los candidatos la mayoría absoluta del 
número de votantes, se procedió con el 
intervalo de otros cinco minutos de sus
pensión á la segunda elección entre los 
Sres. Sancho Corral y Zurita, conforme 
lo determina el art* 75 del Reglamento, 
resultando habertomado parte en la elec
ción 35 Sres. Diputados y obtenido votos: 

D. Emilio Sancho Carral. . . . W) 
D. Eduardo Zurita 16 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid "saca á pública subasta por según, 
da vez el suministro de manteca fresca 
de cerdo con destino á los Establecimien
tos de Beneficencia dependientes de la 
misma; bajo el pliego de condiciones q u e 

se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de S. E. todos los diasno feriados, de 
doce á cuatro de la tarde; debiendo tener 
lugar eítemate á loslO dias de la publi
cación de este anuncio en el BOLETU Ort-
CIAL de la provincia, a la una de la tarde, 
en el Palacio de esta Corporación, plaza 
dé Santiago, núm. 2. 

Madrid 11 de Febrero de 1872. -El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Secretario interino, C. Pozzi. 
En su consecuencia quedo proclama- I i! • 

do el Sr. Sancho Corral como indivi
duo de la Comisión provincial en susti
tución del Sr. Collado. 

Acto continuo *uvo efecto la elección 
de otro Sr. Diputado para ocupar la va
cante del Sr. Mores, resultando haber 
tomado parte en ella 30 señores y obte
nido votos: 

D. Julián de Mores 20 
D. Juan Ruiz Pérez 1 
D. Eduardo Zurita i ; 
Papeletas en blanco 5 
En su virtud quedó reelegido y pro

clamado el Sr. Mores como Vocai.de la 
Comisión. 

Terminadas las elecciones se continuó 
la discusión de la totalidad de la Memo
ria de la Comisión provincial, usando 
respectivamente de la palabra para rec-
tincar los Sres. Sánchez Blanco. Ruiz 
Pérez y Ramos Prieto, y en atención á lo 
avanzado de la hora se levanto la sesión, 
señalando como orden del Ua para la 
próxima la discusión de la''Memoria y de-' 
mas asuntos pendientes. 

Ef Presidente, "Ignacio 'Suarez'.' Gar-
ciaL-El Secretario — * ^ ^ ^ V v , v . m ^ diputado, Miguel 
.Carranza. - E l Secretarlo accidental, Dí-

^uta te ¡ Pedrtolórenó Fo; id naya.*'" 

i • im 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de garbanzos coa destino á los Es
tablecimientos de' Beneficencia depen
dientes de la misma; bajo el p'iej;o dé 
condiciones"iiue'sé hallará de' manifiesto 
en la Secretaria de S. E., como asimismo 
las nuevas cribas que han de servir para 
la entrega del articulo en dichos Estable
cimientos, todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde; debiendo tener 
lugar el remate á los 10 dias de la publi
cación de este anunqio en el BOLETÍN 
OFICIAL Qe la provincia, a la una y media 
dé [la tarde, en el Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 11 de Febrero de 1872.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

i La Excma. Diputación provincial de 
[Madrid saca á pública subasta por segun
da vez el suministro de vino con desti
no á los Establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la misma, tojo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
nianifiesto en la Secretaria dé S. E. todos 

Jos dias no feriados, de doce á cuatro de 
la tarde; debiendo tener lugar el remate 
4 los 10 dias de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICÍAL de la pro
vincia, a las dos de la tarde, en el Pala
c io de esta Corporacioñ7plaza de Santia
g o , núm. 2. 

Madrid 11 de Febrero dé 1872 . -El 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de aceite con des
tino á los Establecimientos de Beneficen-
siá dependientes de la misma, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. to
dos los dias no feriados, de doce á'cuatro 
de la'tardé; debiendo tener fugarla su

basta á los 10 dias dév'la publicación de 
esle-ánuriclo'eirél BOLETÍN O h i u . -le la 
provincia, a láá dos y media de la tarde, 
é̂n el Palacio de esta Corporación, plaza 

de'SahtTogoynúm. 2. 
Madrid-U' de --Febrero de t t f t o f r f l f 

Secretario* interinó, C Pozzi. 

I , 
! La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por se
gunda vez. el suministro de jabón con 
destino á los Establecimientos de Beñefi-
cehcia dependientes de la misma, bajo el 
pliego dec 
maniüest) 

tarde; debiendo tener lugar la subasta» 
Jos1 10 dias de. la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

| viada, a las tres de la tarde, en el Palacio 
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de dicha Corporación, Plaza de Santiago, 
número 2. 

Madrid 11 de Febrero de IS72. - £ 1 Se
cretario interino, C. Pozzi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D t M A D R I D . 

Sesión del din 2 de Noviembre de 1 S 7 1 . 

Abierta la sesión á la una de la tardé 
bajo la presidencia de! Sr. Luna y con 
asistencia de los Sres. Collado, Ramos y 
Mathet, dióse lectura del acta de la ante
rior, siendo aprobada. 

Acto seguido y en cumplimiento de 
la ley, la Comisión acordó que las' sesio
nes durante este mes tendrían lug.ir los 
lunes y jueves, á las dos de la tarde. 

Dióse cuenta en seguida de la Memo
ria que la Comisión había de presentar 
á la Diputación conforme á lo dispuesto 
en el art. 67 de la ley orgánica provin
cial, y fué aprobada. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que yo el 
Secretario certifico. —El Vicepresidente, 
Pedro Martínez Luna.—El Secretario, 
Celestino Rico. 

Sesión del dia 6 de Noviembre de 1S71. 

Abierta á las dos y media bajo la pre
sidencia del Sr. Martínez Luna y con 
asistencia de los Sres. Collado, Ramos y 
Mathet, dióse lectura del acta de la an
terior, que fué aprobada. 

Entrando en el despacho ordinario 
se acordó lo siguiente: 

Pasar al Sr. Collado como ponente la 
comunicación del Colector del Hospital 
provincial referente á hechos del que ha
ce las veces de Capellán 1 .* 

Remitir á informe de los Sres. Visi
tadores del Hospital de San Juan de 
Dios la instancia en que D. Leopoldo 
Manso solicita 20 dias de licencia. 

Proponer á la Excma. Diputación 
provincial admita la dimision.presentada 
de su cargo por el practicante de San 
Juan dia Dios D. Antonio Forrero y Ba-
quero y la de D. Federico Amat, practi
cante de'la Caridad. 

Que se forme el oportuno expediente 
para la admisión en el Hospicio de Joa
quín Jiménez. 

Proponer á la Diputación acceda á lo 
solicitado por Florentino García, vecino 
de Móstoíes, sobra la devolución de tres 
hijos suyos asilados en el Hospicio. 

Acto seguido dióse cuenta de los ex
pedientes que á continuación se expre
san, tomándose los acuerdos .siguientes: 

Ordenar al Director del Hospicio re
mita los antecedentes que ->bren en el 
archivo de dicho Establecimiento relati
vos á los bienes que le pertenecieron, ha
ciéndose extensivo este acuerdo á los de
más establecimientos benéficos. 

Informar al Sr. Gobernador procede 
la nulidad de la subasta de la casa em
bargada para hacer efectivos los descu
bierto* del Alcalde que fué de Canillejas 
D. Julián Otero, y que se saque á nuevo 
remate con expres ión de las cargas que 
en el primero se omitieron^ 

^ f o n n s r á la misma autf&Áto-gtie la 

P O -
dría conocer del asunto cuando en contra 
de la.' creación del arbitrio se hubiese in
terpuesto algún recurso de alzada-: 

Proponer á la Diputación- se autorice 
á Doña Martina Polo pajBjQQ&jr<>hije al 
asilado en el Hospicio Feérico García 

con las solemnidades reglamentarias y de 
costumbre. 

ídem se admitan definitivamente a 
varios asilados del Hospicio que estaban 
admitidos por órdenes verbales. 

Que se acceda á la petición de Juana 
Albar para que se la entregue su hijo 
Gabino Albar. 

Que se dé de baja en el Hospicio á la 
aesgida Alfonsa Martin. 

Que se paguen las estancias causadas 
en el Hospital militar por el soldado 
Francisco Mayo García, condenado á pre
sidio, siempre que se justifique que no 
pudo ser trasladado al Hospital civil y que 
el Ayuntamiento acredite haber satisfe
cho el recargo provincial. 

Pedir informe al facultativo del nos 
picio acerca de si_ es verdaderamente im 
posible que el celador D. Patricio Maimó 
abandone la habitación que ocupa, dado 
su estado de salud. 

Asimismo acordó aprobar las subas 
tas de aprovechamientos forestales de los 
pueblos y por los conceptos siguientes. 

Torrclaguna. —Aprovechamiento de 
pastos de la Dehesa Vieja. 

Sevilla la Nueva.—-Id. del monte lla
mado Dehesa boyal, exceptuándose el 
tercer tranzón. 

Braojos.—Ro'ia. de 11.000 kilogramos 
de mata de roble del tercer tranzón de la 
Dehesa boyal. 

Ambite.—Aprovechamiento (Í3 pastos 
de la Dehesa de Enfrente. 

Villalvilla.—lá. de pastos del monte 
catálogo denominado Robledal. 

Olmeda de la Cebolla.—lá. del segun
do tranzón, denominado Navojos de Pe
dregoso, del monte Nuevo. 

Las Rozas.—Id. del monte enajena
ble, denominado Dehesa boyal Naval-
carbon. 

Móstoíes.—íd. del Soto enajenable. 
Los Hueros.—Id. de la Dehesa boyal 

enajenable. 
Lbzoya.—-Roza de 25.000 kilogramos 

de mata baja dé roble del monte La Hoya. 
Montejo de la Sierra.—Corta de 50 

árboles en el monte titulado Huerta Cha
parral. 

Villariueva del Pardillo.—Aprovecha-
. miento de pastos del monte del catálogo 
denominado Dehesa'"boyal. 

Villanueva de Perales.—Id. del monte 
enajenable denominado El Monte. 

Villavieja.—Rop. de leñas de matas 
^bajas del segundo tranzón del monte 
Chorrillo. 

Boalo ó Cerceda.—Aprovechamiento 
de pastos del monte del catálogo deno-
minado Cerca plantío. 

Villaviej a.-~Roza. de lenas bajas del 
monte Prado Ñ a W 

Y por último, se acordó proceder á 
nueva subasta del aprovechamiento de' 
pastos dé la dehesa llamada CUÁW'bajb,"' 
del pueblo de Val verde. 

Y no habiendo' más asuntos de que 
tratar, se levanto la sesión, de que yo 
el Secretario céfftflcoV 

MfcÉCl'lON CEDIERA i M OBRAS PÚBÉiCAS^" 

h Ip üspuest, por Real 
ted^.^o^fC^ esta Di-
' jecc ión general'ha señalado el dia ' 

del 
su 

sijbasui ue las oDras üe lá sección de car-
retera de San Martin de Valdeiglesiasál' 
limite de la provineijuk .Toledo, corres-

pondiente á la de segundo orden de To
ledo á Avila por Torrijos, cuyo presu
puesto es de $2.591 pesetas 16 céntimos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1552, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pía- .| 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será d e 4.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; sien<lo la 
primera mejora por lo menos de 101) pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 8 de Febrero 1S72.-E1 Direc
tor general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anunció publicado con fechaS de Febrero 
•último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
:pública subasta de las obras de la sec
ción de carretera de San Martin de Val-
deiglesias al limite de la provincia de 
Toledo, correspondiente á la de segundo 
orden de Toledo á Avila por Torrijos, 6e 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda .propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en .letra 
por la que se compromete el proponerte , 
á la ejecución de las obras.) 

,T> 1 •** i íH'- ¿i*>«« rtfl»! a 
(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

Debiendo proce^erse.já ^segunda su
basta para contratar 50 .000 metros de, 
b n a para construir jergones y cabezales 
con destino á la cama del'soldado,. por 
$0 haber pro lucido resultado la intenta
da en '2-2 de Diciembre último, se con
voca por el presente'anuncio subasta 
con sujeción á las reglas y formalidades 

^siguifin^e l̂ ¡ t > 0 oj^iu^a r*uí¿j lUiz kücJ I<4 
1." La licitación, sera, simultanea, y 

ten Irá lugar en esta Dirección y en las 
Inténáencias militares de los distritos 

además.del pliego de condiciones, la 
muestra de la lona que se subasta. 
' 2 . ' El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de .27 de 
Febrero de 1S52 é instrucción d e . 3 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones insertos á continuación. 

3.' Los licitadores que suscriben las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan Jar las aclaracio
nes que se necesite, y en su caso aceptar 
y firmar el acta de remate, 

Madrid 7 de Febrero do iS72. -El . In-
tendente Jefe de la segunda sección, 
Juan Martínez Egaña. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adquisición 
de lona con destino al serviciodc utensi
lio». 

de Catoluña, Galicia; Aragón, Granada, 
pastilla la Vieja y navarra y Pró^ficW" 

^ Vascongadas el diá' 15 de Marzo próxi
mo Tenidero, á laun&rd^d^tjMjdsy ea 
cuyos puatos.se: follará M -manifiesto,.-. 

1.* Es objeto del contrato la adquisi
ción de 50.000 metros de lona, y al efec
to se celebrará subasta pública en los es
trados de la Dirección general de Admi
nistración militar, sita en Madrid, calle 
de San Nicolás, núm. 13, y simultánea
mente en las Intendencias militares de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, 
Castilla la Vieja, Navarra y Provincias 
Vascongadas el dia y á la hora que se fije 
en el anuncio que se publicará en la Ga-
ectade Madrid y en los Boletines oficiales 
de Las proviacias.de los distritos citados. 

2. ' La lona que se subasta ha.de ser 
producción española, de hilaza de cáña
mo puro, bien torcido é hilado, sin mez
cla de algodón, estopa ni ninguna mate
ria extraña, de tejido uniforme, con el 
ancho de 88 centímetros cuando menos, 
10 hilos de trama y 12 en la urdimbre 
por centímetro cuadrado, y el peso míni
mo de un kilogramo y 50.0 gramos por 
cada trozo de cuatro metros 28 centíme
tros, que es la lona necesaria para un jer
gón; debiendo ser además,en cuanto á 

-color y listas, estrictamente igual á la 
muestra que marcada con el sello de la 
Dirección general de Administración mi? 

: litar se hallará de manifiesto en la mis
ma y en las Intendencias citadas. 

3 . ' La entrega de la lona se hará en 
piezas,..cuyo tiro seadivisible por cuatro 
metros 2S centímetros; advirtiendo que 
no serán de abono al contratista las frac
ciones menores que resulten en la medi
ción de cada pieza. 

¡4iV La entrega de los expresados 
6u.Q(K) metros de lona se hará en tres 
'pljazo8ttel primero. .d,e ML0Q0 metros á los 
40 días de comunicada al rematante la 
-Real orden de aprobación, y.los otros dos 
de á 20.000 cada uno con el intervalo de 
3() dia8.de uno á otro sin interrupción,. 
de modo que á los 100 diasde comunica
da la orden ha de quedar terminado el 
servicio. 

5.' Si el contratista foltase al cumpli
miento de lo estipulado, bien demorando 
.las entregas ó que no fuese de recibo, 
conforme al contrato, la lona presenta
da, y llegase e] tiempo de verificar una 
.entrega'sin haber logrado le fuese admi
tida .por completo la anterior ó se decla
mase el contratistaJncapaz de continuar 
y cumplir su compromiso,.la, Admjnis-
.tracion militar sin;n/évio aviso procede
rá á adquirir .4teec*am,eate, á.costa, y cos
te, desmatante, la lona que, faltase ó. la 
que hubiese lugar, según el cas?, á cuyo 
fin ejercerá acción gubernativa sobre la>. 
lianza; y., s i aa .bastase, sobre los demás. 
bi^es.4el.cqntratista>jpara.lprcual .queda 

i facultada amplia é ilimitadamente, pues 
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el objeto es hacer se cumpla con rigor el 
contrato y no se defrauden los intereses 
del Estado. 

b. 1 La entrega de la lona se verifica
rá en Madrid en el local que designe el 
Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración militar y á presencia y completa 
satisfacción de la Junta designada al efec
to; y asistirá además un perito nombra
do por la Autoridad civil con el solo fin 
de ilustrar'los juicios, pudiendo la Junta 
para los casos y contiendas que se susci
ten y sean del exclusivo dominio del ar
te ó industria oir el parecer de dos ó más 
peritos que reclamará de la Autoridad ci
vil. Los acuerdos de la Junta, de que se 
levantará siempre acta, serán decisivos. 

7.' El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel de sello de oficio le cederá el Co
misario de Guerra Inspector de utensilios, 
y por el número de metros de lona que 
sean declarados admisibles por la Junta, 
no surtiendo efecto para su abono hasta 
que complete el número de metros cor
respondiente á la entrega de cada plazo, 
excepto en el caso de que trata la condi
ción 5 / 

8.' El pago se hará por medio de li
bramientos y sobre cualquiera de las Te
sorerías de Hacienda pública de la Pe
nínsula que más convenga al obligado, 
tan luego como el Tesoro conceda el 
crédito suficiente al efecto, y previa la 
presentación en la Dirección general de 
Administración militar de los cenilicados 
que indica la condición anterior. 

9. 4 El precio límite que se fija por 
cada metro de lona de las condiciones 
expresadas es el de una peseta 125 milé
simas. 

lü. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunido el Tribu
nal de subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán re
tirar las presentadas. No son admisibles 
las proposiciones que excedan del precio 
limite, las que no se hallaren redactadas 
enteramente conformes al modelo adjun
to, y las que no se obliguen por el total 
de los 50.00U metros de lona que se su
bastan. Para su validez han de presen
tarse además acompañadas del documen
to que acredite haber entregado el pro 
ponente en la Cuja central d e Depósitos 
ó en las sucursales de provincias en me 
tálico ó en valores del Estado 2.818 pe
setas. Las cartas de pago de depósito que 
acompañen á las proposiciones que sean 
desechadas se devolverán en el acto á 
sus autores. 

11. El proponente en cuyo favor q u e 
dase el remate ampliará s u depósito por 
vía de fianza hasta la cantidad de 5.625 
pesetas. 

Este depósito ha de estar libre de to
das las exenciones que marca el art. 13 
de la ley de Contabilidad de 3 de Junio 
de 1870. 

12. El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase de alza ó baja de precios, 
asi como también el pago de coutribu 
ciones, derechos y demás impuestos q u e 
haya establecidos ó se establezcan en 
adelante, sin que por nadare ello pueda 
pedir indemnización alguna, alteración 
en el precio convenido, rescisión del con 
trato ni interés por la demora en el pago 
de los devengos. 

13. Serán también de s u cuenta los 
gastos de escrituras, copias testimoniadas 
y demás documentos públicos q u e fuese 
preciso otorgar para la solemnidad de 

aquel y conocimiento de los funcionarios 
que en él deban intervenir ó entender. 

14. El remate no es válido hasta que 
merezca la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de subasta. 

1 La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los em
pates en la licitación, los trámites para 
lbs casos y dudas que no se hallen pre
vistos en este pliego, se regirán y resol
verán por lo preceptuado en la ley de 27 
de Febrero y Real instrucción de 3 de Ju
nio de 1S52. 

Madrid 7 de Febrero de 1S72.-E1 
Marqués de Nevares. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de con
vocatoria y pliego de condiciones publica
dos en la Gaceta de Madrid (ó Boletín 

oficial de).... del dia.... de.. . . . núm 
según los cuales ha$ de ser contrata
dos 50.UU0 metros de lona para jergones y 
cabezales con destino al servicio de uten
silios del ejército, se compromete á entre
garlos al precio, de (en letra) pesetas 
el metro. Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el documento justifi
cativo del depósito de 2. SIS pesetas he
cho en la Tesorería de ó Caja general 
de Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 10 del pliego. 

(Fecha y firma dil proponente.) 

GQ BIERNO MILITAR DF. LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Juan Zozaya, se cita y llama 
á D. Sebastian Fernandez y Jiménez y 
Don Juan de Dios Pérez, cuyos domici
lios se ignoran, para que en el término 
de ocho dias-comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el ex-convento de las Sale-
sas, ó en la Escribanía del infrascrito, con 
el objeto de notificarles la sentencia que 
ha recaído en la causa que contra los 
mismos y otro se ha seguido por expen-
dicion de papel sellado falso,, y citarles y 
emplazarles para ante la Superioridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Febrero de 1S72. -'Juan 
Zozaya. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Luis Gómez Acevo, Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista é inte
rino del del Congreso de primera ins
tancia, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á Don 
Carlos N., relojero francés, á quien en
cargaba la compostura de varios relojes 
Miguel Chafes y Gil, también relojero de 
la Carrera de San Jerónimo, núm. 25, 

fr para que inmediatamente comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajó del Pa
lacio de Justicia, plazuela de las Sal esas, 
a prestar una declaración en la causa que 

rué corttra el Chafes por estafa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ' 

|l Madrid 7 de Febrero de 1872. — Jeró
nimo Montesinos. 

Comisión de Reserva de Infantería de 
Madrid.. 

Con arreglo á las instrucciones supe
riores recibidas en este dia, se pone en 
conocimiento de los individuos de la Re
serva de esta provincia que en las olici • 
ñas de la misma, sitas en el piso bajodel 
Cuartel de San Francisco del Rincón, 
queda abierto el alistamiento para for
mar parte dé los dos batallones expedi
cionarios que en breve han de marchar 
al Ejército de Cuba. 

El compromiso contraido con tal mo
tivo será por el tiempo que dure la guer
ra y dará opción á la gratificación de 1 <>(> 
pesetas y el haber al respecto de Ultra
mar desde eldia en que aquel se firme, 
y el cual es de 1 peseta 50 céntimos 
diarios. 

Madrid 10 de Febrero de 1972 . -El 
Comandante Jefe, José Ayuso. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente se llama á Joaquin 
Arias Ciganda, para que en el término de 
nueve dias comparezca en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, de donde era vecino, calle 
de Fomento, núm. 5, y Escribanía de Don 
Nicolás de Motta, á prestar la declaración 
acordada en la causa seguida con motivo 
de las heridas causadas al mismo. 

Madrid 25 de Enero de 1872. «Motta 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pantaleon Munfcion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el'Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Gaques, cuyo 
paradero se ignora, para que inmediata-
Meníe comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plazuela de las Salesas, á prestar declara
ción á cerca de dos relojes que se dice en
tregó para que los compusiera á Miguel 
Chafes y Gil, relojero de la Carrera de 
San Jerónimo, núm. 25, en la causa que 
contra este se sigue por estafa; apercibi
do de que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 187-2.—Jeró
nimo Montesinos, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el Es 
criban J D. Pedro Mariano de Benito, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
una casa embargada en juicio ejecutivo, 
sita en esta corte, calle de la Leche, nú 
mero 9, y de Ceniceros, núm. 8, ambos 
modernos, manzana 263, que mide 17.967 
pies OS décimos cuadrados y se halla ta
sada en la cantidad de 81.398 pesetas 25 
céntimos, estando señalado para su rema
te el dia 4 de Marzo próximo, á la una de 
su tarde, en el local del Juzgado, sito en 
en el Palacio de Justicia, en cuyo acto se 
admitirán las posturas que cubran las 
dos terceras partes del precio de su tasa 
cion. 

Madrid 12 de Febrero de 1 8 7 2 . - E 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Juzgado de primtra instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 

Por el presente edicto se hace saber 
que declarado en concurso voluntario. 
D. Abelardo Gómez, vecino y del comer
cio de esta capital, se ha acudido por el 
mismo pidiendo se convoque á junta ge
neral á todos sus acreedores con objeto 
de hacerles proposiciones de convenio, y 
habiendo accedido á ello, para que tenga 
lugar dicho acto se ha señalado el dia 4 
de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado; y se 
hace público por medio de los periódicos 
oficiales para que llegue á noticia de to
dos los acreedores, á quienes se advierte 
que deberán presentarse provistos de los 
títulos justificavos de sus respectivos 
créditos. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1872. —Francisco García Franco.—Por 
su mandado, Juan Vivó. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO P O r i l . A R ÜE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por 
quinta vez el suministro de pan á las 
acogidas en el segundo Asilo de San Ber-
nardino, situado en Alcalá <Ie íienures, 
bajo el tipo de 19 cenamos de peseta la 
ración de 4b'0'093 gramos, ó sea unalibra, 
cuyo servicio comenzará á regir cuatro 
dias después de notificada al rematante 
la adjudicación definitiva y terminará 
en 31 de Diciembre del corriente año. 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar, una en su sala de remates y 
otra en la oficina del segundo Asilo, el dia 
26 del actual, á la una de la tarde, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la, licitación de manifiesto en 
la Secretaria de S. E. y la mencionada 
oficina todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Febrero de 1S72.-E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Habiéndose entregado en la Deposi
taría municipal por D. Isidro Aguirre la 
cantidad de 66 pesetas 50 céntimos, co
mo limosna con destino á los Asilos de 
San Bernardino, por si, y á nombre de 
varios vecinos del Barrio de Carretas, el 
Excmo. Sr. Alcalde ha venido en dispo
ner se publique este acto caritativo. 

Madrid 12 de Febrero de l S72. — El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

A N U N C I O S -

CAMPO- HERMOSO, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo á lo que'se previene en 
el art. 21 de la ley de Sociedades mine
ras, se requiere por segunda vez al pago 
del dividendo pasivo núm. S7 que adeu
dan á esta Sociedad á los poseedores de 
las acciones números 52; cuartos 1." y 2 / 
de la 22, y 1 / y 2.' de la 32, para que en 
el término de 15 dias se sirvan efectuar
lo en la Tesorería de la misma, calle de 
Toledo, núm. 55, cuarto principal; en la 
inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1872.-El 
Secretario. 

MADRID.—1872. 
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